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COBRO del PLUS VACACIONAL

De acuerdo a la oportuna solicitud a la Administración Federal de los pagos correspondientes al mes de enero, y teniendo en cuenta –como se citara en la nota remitida el 11 de enero- de las facultades de la Administración Federal “para asignar y redistribuir  los fondos que le correspondan...”, conforme la autarquía financiera que rige en la A.F.I.P. desde el 1º de enero de 2002; el sábado 19 de enero en horas de la tarde y por cajeros automáticos se percibirá el PLUS VACACIONAL.

Es imperioso aclarar que la Subdirección General de Recursos Humanos la semana pasada y “extraoficialmente” –como se aclarara personal o telefónicamente a los compañeros que se comunicaron con el Gremio- (porque no había querido comunicarlo expresamente ni siquiera en un “Que Se Sepa”) tanto a jefaturas del organismo como a representantes gremiales manifestó “la probabilidad del cobro del sueldo anual complementario para esta fecha y sin fecha cierta para el plus vacacional, estimando el mismo para fin de mes”.

En el transcurso de la semana, y a requerimiento de los representantes gremiales, los funcionarios de línea nos informaron que adelantarían el cobro  del plus vacacional en el máximo plazo posible; manifestando que el Ministerio de Economía  no había dado fecha cierta del pago del sueldo anual complementario (y esto es porque está devengado del año 2001, cuando no existía autarquía financiera, y por lo tanto debe remitir su partida presupuestaria para el pago el Ministerio). Ante la comunicación de la representación gremial, funcionarios de la Dirección de Movimiento de Fondos del citado Ministerio manifestaron que sería percibido por la totalidad de los trabajadores públicos nacionales a fin de mes. Por ello cabe destacar el trabajo de los compañeros  de las áreas liquidadoras de la Casa y las vinculadas a ellas para poder cobrar el plus vacacional en esta fecha.

 Esta comunicación es al sólo efecto de llevar algo de alivio a las familias de los compañeros, sin DESCUIDAR los temas que más nos preocupan en la D.G.I., conjuntamente con los temas salariales: la PRESERVACIÓN DE LA FUENTE DE TRABAJO (que no puede estar desvinculada de un combate frontal contra todo intento privatista y una puesta en marcha de una DGI fuerte), y el FORTALECIMIENTO DE LA PLANTA DE PERSONAL (incluyendo la urgente incorporación de los ya experimentados pasantes y profesionales).

                                                                                                       Buenos Aires, 18 de enero de 2002.-

Claudio Toledo                Jorge O. Martínez

                                                         Secretario de Prensa           Secretario General
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